
 
 
Medellín, 27 de mayo de 2014 

 

Asunto: Solicitud Privada de Oferta SPVA 2014-195 

EXCLUSIVO PARA ALIADOS PROVEEDORES EN MOBILIARIO 

La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el 

siguiente proceso de solicitud privada de oferta: 

Objeto 
Compraventa de mobiliario para la oficina de la policía de 
tránsito y la estación Candelaria 

Plazo de ejecución: 
El plazo para la ejecución del contrato e hasta el 30 de junio 
de 2014, a partir de la fecha de aprobación de las pólizas  

 

Para el efecto, se requiere la presentación de la respectiva oferta, la cual será objeto de 

evaluación con el fin de establecer que cumple con las calidades de participación, aspectos 

jurídicos y especificaciones técnicas. 

Fecha y hora límite de 
entrega: 

Miércoles, 28 de mayo de 2014, entre las 2 PM y las 3 
PM 

Forma de entrega de 
propuestas: 
 

El proponente podrá  realizar la entrega de la propuesta de dos 
maneras: Por página web o física. Cualquiera que seleccione 
deberá tener en cuenta el rango de hora establecido en la 
presente solicitud privada. 
 
1. POR PÁGINA WEB: el interesado debe ingresar a la 

siguiente dirección: www.esu.com.co, luego de haberse 
registrado previamente como proveedor. 

       Para tal efecto se anexan  los procedimientos de: 

 Registro de proveedores en la web: Se anexa archivo 
llamado “REGISTRO COMO PROVEEDOR PORTAL DE 
CONTRATACION ESU”.  
Nota 1: En éste procedimiento, el proponente interesado 
deberá subir a la página web los documentos legales 
solicitados en el registro. 

  

 Instructivo de participación en los procesos de 
contratación: Se anexa archivo llamado “COMO 
PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 
ESU”. 
Nota 2: En éste procedimiento, el proponente interesado 

http://www.esu.com.co/


 
 

deberá subir a la web la oferta técnica y económica 
(Formato 1. Formulario de cantidades y precios unitarios) y 
demás documentos solicitados en los términos y 
condiciones diferentes a los documentos legales subidos 
en el registro de proveedores. 

 
2. FÍSICA: el proponente podrá presentar la propuesta física  

el Miércoles, 28 de mayo de 2014, entre las 2 PM y 
las 3 PM. en el Centro de Información Documental de la 
ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía 
Oficina 106 Medellín. La cual deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 

 Oferta Técnica y Económica (IVA incluido), de conformidad 
con las especificaciones técnicas. (Formato 1. Formulario 
de cantidades y precios unitarios). 

 Certificado de existencia y representación legal y capacidad 
de ejercicio. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia Cédula Representante Legal. 

 Certificado de paz y salvo en el pago de aportes parafiscales 
dentro de los últimos seis meses firmado por el 
representante legal  o por el Revisor Fiscal cuando haya 
lugar. 

 Certificado expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co del Representante y Legal y la de 
la persona jurídica. 

 Certificado expedido por la Contraloría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co  del Representante y Legal y la 
de la persona jurídica. 

 
Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo 
daospina@esu.comco; propuestas@esu.com.co y 
jrico@esu.com.co  
 

 

CONDICIONES Y TÉRMINOS 

 El proponente seleccionado deberá realizar la entrega de todos los elementos relacionados  
en el Formato 1. (Formulario de cantidades y precios unitarios) en el Municipio de 
Medellín. Previa coordinación con Luz Aide Sanmartin, Tel: 4443448 Ext: 130, e-mail: 
lsanmartin@esu.com.co  
 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
mailto:daospina@esu.comco
mailto:propuestas@esu.com.co
mailto:lsanmartin@esu.com.co


 
 

 El proponente no podrá exceder el plazo de 30 de junio de 2014 para la ejecución del 
contrato; si el proponente ofreciere un plazo para la ejecución del contrato mayor al 
establecido en estos términos y condiciones, su propuesta será rechazada. 

 

 El presupuesto disponible para esta compra es de $33.361.267, amparado bajo la 
disponibilidad presupuestal 2014000892. 
 

 Para dar cumplimiento a la circular 007 expedida por la Dirección Administrativa y 
Financiera, el RUT actualizado deberá estar actualizado, y en caso de no tenerlo deberá 
aportar una declaración bajo la gravedad de juramento de la actividad económica principal 
que realiza conforme al listado del artículo 2 del decreto 862 de 2013. 
 

 En razón del contrato interadministrativo celebrado por la ESU y el cliente, en caso de 

generarse ahorro en la contratación frente al presupuesto asignado, los recursos serán 

destinados a adquirir el número de unidades del item LOCKER establecido en el formulario 

de cantidades y precios. Las unidades a adquirir  dependerán del ahorro generado vs el 

valor unitario presentado por el proponente elegible en su propuesta económica.  

 
La propuesta que no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas no será 

tenida en cuenta para la evaluación. 

EVALUACIÓN: El único factor de evaluación que utilizará la entidad para selección del 

proveedor será el menor precio ofrecido en el total de la propuesta.  

GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD URBANA - ESU Y/O NOMBRE MANDANTE”, una garantía única a favor de 

entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada 

por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia 

Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 

• Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a la 

duración del contrato y seis (6) meses más. 

• Calidad: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la 

duración del contrato y seis (6) meses. 

El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los 

requerimientos o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el CONTRATISTA 

se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por terminado el 

contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar 

indemnización alguna. 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 



 
 
Los proponentes deberán mantener su oferta sin modificaciones por un término de sesenta 
(60) días a partir del cierre de la contratación. 
 

RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las demás 
impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. 
 
Sin perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los 
términos y condiciones de esta convocatoria, la ESU podrá rechazar y eliminar una o varias 
propuestas, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. 

b) Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en 
estos términos y condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en la 
presente solicitud privada de oferta. 

c) Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 
(Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

d) Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición. 

e) Por no considerar las modificaciones a los términos y condiciones que mediante 
adendas haya hecho la ESU. 

f) Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta 
persona, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre 
otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el mismo representante legal; o 
de una persona natural que a su vez es parte de la administración o dirección de 
una persona jurídica. 

g) Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o 
no incluye algún documento que, de acuerdo con estos términos y condiciones, se 
requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras 
ofertas.  

h) Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 
proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación 
de las propuestas o en la adjudicación del contrato.  

i) Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones 
y/o explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del 
plazo que se le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la 
oferta. 

j) Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas exigidas 
por la ESU en estos términos y condiciones.  

k) Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las 
especificaciones técnicas descritas en estos términos y condiciones. 



 
 
 

Si se presentare una única oferta, la ESU podrá aceptarla, siempre y cuando reúna todos y 

cada uno de los requisitos establecidos en esta solicitud de ofertas y se ajuste a los intereses 

de la Entidad.  En este caso si la ESU considera que puede obtener mejores condiciones 

comerciales podrá realizar negociación directa. 

Cuando las propuestas recibidas sean económicamente inconvenientes, previos los estudios y 

análisis pertinentes, la ESU decidirá si se procede a la etapa de ajuste económico. En este caso 

se solicitará a los proponentes que resulten elegibles que presenten nueva propuesta 

económica en sobre cerrado, dentro del término que con tal fin se fije, vencido el cual se 

procederá a su apertura y a la evaluación de las ofertas, considerando los factores de 

ponderación establecidos. 

Durante la etapa de ajuste económico ningún proponente podrá retirar su oferta, introducir 

modificaciones diferentes a las económicas, o hacerla más desfavorable. 

La ESU podrá desestimar por Inconveniente la(s) propuesta(s) o terminar en cualquier 

momento el proceso de la Solicitud Privada de Oferta, en el evento en que no se presente 

ningún proponente, o ninguna oferta se ajuste a los términos y condiciones o, en general, 

cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del Contratista. 

FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará con la presentación de la factura  dentro de 

los 30 días calendario siguiente de su radicación en el Centro de Información Documental - CID 

de la ESU, Calle 16 No. 41-210 Edificio la Compañía. 

Con la presentación de la factura o documento equivalente deberán anexarse los soportes que 

aseguren que el bien fue recibido a entera satisfacción por el interventor.  

Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo daospina@esu.comco; 

propuestas@esu.com.co y jrico@esu.com.co 

FAVOR CUMPLIR CON LAS PRECISAS CONDICIONES DE ÉSTA SOLICITUD.  EL NO 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ENTREGA DESCALIFICA LA PROPUESTA. 

NOTA 1: A TODOS LOS INTERESADOS SE LES SOLICITA QUE EN CASO DE DECIDIR NO 

PRESENTARSE A ÉSE PROCESO DE SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA, INFORMAR LOS MOTIVOS 

POR LOS CUALES SE ABSTUVO DE PARTICIPAR EN EL PROCESO.  LO ANTERIOR, CON EL FIN DE 

MEJORAR NUESTROS PROCESOS DE CONTRATACIÓN. 

NOTA 2: 
LOS PROPONENTES INVITADOS A MEDIANTE CORREO ELECTRONICO FUERON LOS 
SIGUIENTES: METÁLICAS JEP, SUPERMUEBLES TAMIERA, LINEAS Y DISEÑOS. 
  

mailto:daospina@esu.comco
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FORMATO 1 

 

FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS 

 

(Utilizar papel membrete) 

 

PRODUCTO CANTIDAD DESCRIPCIÓN VR. UNIT VR. TOTAL 

Puesto de trabajo 5 

Puesto de trabajo con superficie en tablex de 30mm 
enchapado en formica de 150 x60 con archivador 
metálico 2x1, pedestal en H, pasa cables, pantallas 
metálicas y accesorios necesarios para su instalación y 
amarre. 

    

Gabinete 5 
Gabinete de pared de 80 cm estructura metálico y tapa 
frontal en paño o formica 

    

Basurero 5 Basurero de piso metálico en malla grande     

Silla Ergonómica 5 

Sistema de ajuste de altura cilíndrica neumática, con 
cubierta telescópica en polipropileno, sistema de 
contacto permanente graduable en sus posiciones. 
Soporte de plato en acero calibre 14, base de 5 aspas en 
nylon con rodachinas espaldar medio. Sin brazos 

    

Silla interlocutora 3 

Silla Tapizada con dos piezas independientes, tapizados 
en espuma. Tubería oval de 1”, soldadura tipo MIG, 
pintura electrostática horneable en polvo, altura asiento 
47cm, Carcasas externas e internas en polipropileno. 

    

Puerta 1 
Puerta en vidrio de 6mm sam blastiado enrayas verticales 
con marco en aluminio y chapa.1.89 mt2. 

    

Cancelería 1 
Cancelería y divisiones en vidrio 4mm sam blastiado en 
rayas verticales 1.785 mt2. 

    

Montante 2 
Montante en vidrio 4mm sam blastiado en rayas 
verticales 0.468 mt2 

    

Ventana 1 
En vidrio de 6mm transparente de 1,19 x 0.80 
completamente sellado al marco, incluye marco 

    

Pintura 1 

Suministro y colocación de pintura a base de agua, vinilo 
de primera calidad sobre pintura existente, 2 a 3 manos a 
satisfacción de la interventoría. Incluye raspada, retiro de 
las capas de cal, resanes de grietas y adecuación de la 
superficie a intervenir. Color a definir según aprobación 
de la interventoría 

    

Lamparas 5 

Tipo Fluorescentes, Lámpara de alta calidad, de 2 tubos 
de iluminación, superficie brillante que hace cálido y 
suave el brillo de la luz, fácil de instalar, elegante y fina. 
Uso Lámpara para iluminación de centros de comercio y 
de acopio. Ancho 30cm, Largo 120 cm, Potencia 2 x 32W. 
Tipo de bombillo T8. Incluye instalación y todo lo 
necesario para su funcionamiento 

    



 
 

Canaleta 1 
Canaleta en PVC para cableado eléctrico, voz y datos con 
todos los accesorios necesarios para cada puesto de 
trabajo 

    

Puerta 1 Puerta en triples con marco y chapa incluye instalación     

Drywall 1 
Cerramiento de espacio abierto en Drywall a dos caras 
con esquineros, pintura y acabados de excelente 
terminado. 

    

Estanteria 1 

Estantería 5 entrepaños 180x40x90 parales elaborados 
en lamina Cold Rolled C 16 y bandejas en C 20 estructura 
metálica recubierta con pintura electrostática horneable 
en polvo. Anclada al muro. 

    

Puesto de trabajo 1 

Puesto de trabajo con superficie en tablex de 30mm 
enchapado en formica de 110 x60 con archivador 
metálico 2x1, pedestal en H, pasa cables, faldón metálico 
hasta el piso y accesorios necesarios para su Instalación y 
amarre. 

    

Division 1 
Cerramiento de espacio abierto en división mixta. 0.378 
mt2. Incluyes postes necesarios. 

    

  1 
Puerta en vidrio de 6mm sam blastiado enrayas verticales 
con marco en aluminio y chapa.1.89 mt2 

    

Silla presidente 1 

Base de 5 puntas en aluminio, basculante 3 bloqueos 
elevación neumática Brazo en PU, PP y aluminio, 
graduable verticalmente apoyo lumbar y cabecero 
ajustable marco en PP. malla sintética anti transpirante 

    

Silla interlocutora 2 
Silla con espaldar en malla y asiento tapizado color negro, 
brazos en t estructura negra 

    

Silla ergonómica 2 

Sistema de ajuste de altura cilíndrica neumática, con 
cubierta telescópica en polipropileno, sistema de 
contacto permanente, graduable en sus posiciones, 
soporte de plato en acero calibre 14, base  de 5 aspas en 
nylon, con rodachines, espaldar medio, sin brazos. 

    

Archivador 2 x 1 2 

Estructura metálica en lámina cold rolled calibre 22 
recubierta con pintura electrostática horneable en polvo, 
cajonera con correderas laterales, sistema de trampa 
para cajones y niveladores de piso. Medidas: altura 70cm, 
ancho 38 cms, profundidad 47 cms, incluye instalación. 

    

Pantalla metalica 3 

Pantalla perforada o punzo nada en lámina cold rolled 
calibre 18 recubierta con pintura electrostática, 
horneable en polvo, altura 40 cms y ancho 60 cms incluye 
instalación. 

    

Platinas de unión 2 
Platina de amarre en lámina cold rolled calibre 14 mínimo 
de 6 x 12 cms, recubierta con pintura electrostática 
horneable en polvo, incluye instalación. 

    

Locker 
1 
 

Fabricados en lámina cold rolled calibre 22, estructura en 
calibre 16, pintura electrostática color gris, medidas de 
espacio útil la frente 35 cms, profundidad 40 cms y alto 
50 cms, con chapa o porta candado. 

    



 
 
Aire 

acondicionado 
1 

Mini split de 24.000 BTU. Incluye instalación y todo lo 
necesario para su funcionamiento 

    

   
SUBTOTAL   

   
IVA   

   
TOTAL   

 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE  _______________________________________ 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _______________________________________ 


